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FORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2018 
Y SU ACUMULADA 69/2018 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
MICHOACÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'UPRE-.MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

En la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de Alejandra Zavala Aguilera, Subdirectora de Asuntos 041413 
Constitucionales y Amparos de 	la Consejería Jurídic (d 
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Anexos: 	 - 
a) Copia simple del nombramiento expedido a 	de la 
promovente e1 uno de febrero de dos mil diecisiet 	por el 
Secretario de Gobierno del Estado. 
b) Copia certificada de la escritura públicanirnro cuatro mil 
novecientos ocho, del Notario Público 171, coencia en el 
Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de O'ampo. 

Los documentos de referencia fueron de.ositados en la oficina de correos de la 
localidad el veinticinco de septiembre 	. ., o y recibidos ayer en K Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de 1 te Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de QLre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de la Subdirectora Oe frsuntos Constitucionales y Amparos de la 
Consejería Jurídica del Ejec&tio del Estado de Michoacán de Ocampo, 
personalidad que tiene reconocida en autos, por medio de los cuales rinde el 
informe solicitado aIPoder Ejecutivo Estatal en la acción de 
inconstitucionalidad 69/2018. 

Así también, se le tiene reiterando las designaciones de delegados y el 
señalamiento de domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con 
fundamento en los artículos 51, 82 y 11, párrafos primero y segundo', en 

ir- 
'Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2  Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos 
se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar 
de residencia de las partes. 
'Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
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relación con el 594, y 64, párrafo primero5, de la 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constituci 
Unidos Mexicanos y 3056  del Código Federal de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 17  de 1 

En cambio, por lo que hace a su solicitud de "u 
se le reitera que no ha lugar a acordar de confor 
expuesto en el proveído de uno de octubre de dos 

Ley Reglamentaria de las 
n Política de los Estados 
rocedirnientos Civiles, de 
citada ley. 

o de medios, electrónicos', 
nidad, en términos de los 
il dieciocho. 

Por otro lado, córrase traslado a la Procuradurí 
COfl copia simple del informe de cuenta y, dado que 
Derechos Humanos de Michoacán no ha señalado 
notificaciones en esta ciudad, la que le corresponde 
la, Sección de Trámite de Controversias Constitu 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
Tribunal; Jo anterior, en la inteligencia de que lo 
encuentran disponibles para consulta en la referida  

i General de la República, 
la Oorn;ión Estatal de los 
domicilio para oír ,y recibir 
queda a su disposición en 
ionales y de Acciones de 
e Acuerdos de este Alto 

anexos presentados S e 
ección de Trámite. 

rrai:o primero8, de la, citada 
s a la vista de las partes 
es, contados a partir del 
;te acuerdo, Ilformu len por 

Asimismo, con fundamento en el artículo 67, p 
Ley Reglamentaria de la Materia, quedan los aut 
para que, dentro del plazo de cinco días hábi 
siguiente al en que surta efectos la notificación de e 
escrito sus alegatos. 

comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que qui 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma divers 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse del 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
4Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  ID del Artícu 
los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalida 
se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones c 
'Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ID del Artícu 
los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme 
ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 
representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspond 
vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legisl 
el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Co 
Cámaras rendirá por separado el informe  previsl:o en este artículo. [ ... ]. 
6Airtículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubic 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o perso 
que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en 
7Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artícul 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Na 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y 
que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Polít 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fe 
8Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y Iii de 
Política de tos Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pon 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [.. 

2 

litigantes, en el primer escrito o en la 
da en la población en que tenga si.i 
ersonales. Iclualmente deben señalar 
as contra quienes promuevan, o a las 
1 asunto. No es necesario señalar el 
u residencia oficial. 
105 de la Cónstítución Política de 

ión conocerá y resolverá con base en 
as acciones de inonstituciorial¡dad a 
ca de los Estados unidos Mexicanos. 
eral de Procedimientos Civiles. 
Artículo 105 de la Constitución 

los informes previstos en el artículo 
rá los autos a la vista de las partes 

de las normas que los rigen, estén 
n comparezca a juicio goza de la 
en contrario, 
de representación a la prevista en el 

gados para que hagan promociones, 
promuevan los incidentes y recursos 

o 105 de la Constitución Política de 
Se aplicarán en todo aquello que no 
ntenidas en el Título II. 

o 105 de la Constitución Política de 
1 artículo 24, si el escrito en que se 
revendrá al demandante o a sus 
n dentro del plazo de cinco días. Una 
¡vos que hubieren emitido la norma y 
de quince días rindan un informe que 
e la norma general impugnada o la 
greso de la lJnión, cada una de las 
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PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	Finalmente, de conformidad con el artículo 2879  del Código 
UPREMA eOR1 E DE JUSTICIA DE LA NACÓNFederal de Procedimientos Civiles, hágase la respectiva 

certificación de los días en que transcurre el plazo señalado en 
este acuerdo. 

Notifíquese; por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 
actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Se9ció de ]trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lncontitucionadad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, (que 	f 

o 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cinco de octubre de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de inconstitucionalidad 
67/2018 y  su acumulada 69/2018, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humancs y la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Michoacán: Conste. 
CASA 

Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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